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Mar 14/06/2022 11:09 AM
A Ana Josefa Morales Rincón <pepita0730@hotmail.com>

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso; jhonfmendoza@hotmail.com y 1 usuarios más



Señora 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO  

E.                S.                 D.  

  

REF: UNIÓN MARITAL DE HECHO Nº 2021-00178 

DTE: JHON FREDY MENDOZA MANOSALVA 

DDA: AYDÉ RINCÓN BARRERA 

  

En mi condición de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, estando 

dentro del término legal, descorro el traslado y procedo a contestar la demanda de la 

referencia, haciendo claridad que, se tendrá como base para ello, el escrito de subsanación y 

sus anexos, ya que, según lo dispuesto en el auto que inadmitió la demanda, aquella debía 

presentarse reproduciendo íntegramente la demanda con la subsanación integrada.    

A LOS HECHOS 

AL 1º: Parcialmente cierto. Es cierto que para esa época se conocieron en dicha región, pero 

no es cierto que en ese mismo año hubieran iniciado una relación sentimental, ya que, según 

manifiesta mi mandante, el noviazgo solo tuvo lugar a partir del mes de octubre de 2008, 

fecha para la cual se terminó el proyecto que se adelantaba por la empresa en la que 

trabajamos ambos, esto es, GEOFISICA SISTEMAS Y SOLUCIONES.  

Al 2º: No es cierto. Mi mandante manifiesta que no es cierto, ya que, en primer lugar, nunca 

decidieron voluntariamente iniciar una vida juntos como marido y mujer, menos con 

vocación de estabilidad y con todas las obligaciones que ello conlleva, así como tampoco 

existió una convivencia permanente concreta o estable durante ningún lapso, ya que, dadas 

las actividades laborales que cada uno desarrollaba, y lo reciente del noviazgo, era imposible 

mantener una relación con semejante característica de compromiso como lo resultaría ser el 

de esposos, teniendo en cuenta que, a partir de noviembre de 2008, mi representada continuo 

sus labores en otro proyecto en el Municipio de Santa Rosalía en el Departamento del 

Vichada, mientras que el demandante se fue a finales de octubre de 2008 para el municipio 

de Paratebueno (Cundinamarca). Insiste que únicamente existió un noviazgo, que llego a su 

final en febrero 2013, cuando se presentaron diferencias irreconciliables entre ellos, debido 



a que el padre de la menor se sustrajo totalmente al cumplimiento de los deberes para con su 

hija, debiendo la madre cubrir todas las necesidades, incluso, lo de salud por no estar afiliada 

a seguridad social, ya que el demandante no afilio ni a su hija ni a mi representada como 

“compañera permanente”, precisamente por no existir dicha calidad, dado que no es posible 

afiliar a novios o novias, rompimiento que resulto de carácter definitivo, ya que mi 

representada condiciono una posible reconciliación a la decisión del demandante de 

establecer un lugar fijo de residencia,  situación que no tuvo lugar ante la falta de interés del 

señor JHON FREDY MENDOZA MANOSALVA. 

Al 3º: Parcialmente cierto. Es cierto que procrearon a su hija A.L.M.R., quien nació el día 20 

de abril de 2011 en el municipio de Sogamoso, pero fue dentro de la relación de noviazgo. 

No es cierto el tema relacionado con la convivencia, por cuanto, según mi representada, 

señala que, ella fijó su residencia en Sogamoso de manera transitoria entre los meses de 

marzo de 2011 a octubre de 2011, época en la que se presentó el nacimiento de su hija y su 

posterior licencia, por lo que su domicilio definitivo en Sogamoso solo surgió a partir del año 

2015, año en el que la menor ingreso a estudiar en el colegio Cedhu, donde actualmente 

continua sus estudios, teniendo en cuenta que en el periodo comprendido entre el 2011 a  

diciembre de 2014 y  transitoriamente en el 2015, la señora AYDE desarrollo sus labores en 

ciudades alrededor de Bogotá, por lo que se radicó en el municipio de Madrid 

(Cundinamarca). Adicionalmente, para la época en que describe el demandante, lo que hubo 

fue un encuentro de vacaciones en la ciudad de Sogamoso, por un término aproximado de 15 

días, momento en el cual el señor JHON FREDY MENDOZA MANOSALVA se fue para 

su lugar de origen, esto es Lebrija (Santander), de donde él se desplazó a continuar su trabajo 

en Puerto Gaitán (Meta), mientras que mi mandante se fue a trabajar en un proyecto en Pueblo 

Nuevo CORDOBA, por lo que no pudo darse la convivencia en la forma que indica el 

demandante.  

Al 4º: Parcialmente cierto. Según señala mi mandante, es cierto que la labor que desarrollaba 

el demandante era la de auxiliar de bodega. No es cierto que el señor JHON FREDY 

MENDOZA MANOSALVA hubiera sido quien sostuviera el hogar, ya que, en primer lugar, 

no existió aquel y, en segundo lugar, a cargo del demandante solo había la obligación 

alimentaria para con la hija en común, la cual cumplía de manera parcial, ya que solo 



contribuía cuando asistía a las visitas con la menor, las cuales eran cada tres o más meses, 

siendo la última en diciembre de 2019. 

Al 5º: No es cierto. Mi representada manifiesta que ese domicilio solo ha sido el de ella y no 

el del demandante, por cuanto, se reitera, no hubo una convivencia, aunado a que solo desde 

el año 2015 fijó su residencia en dicha dirección. 

Al 6º: No es cierto. Mi mandante manifiesta que, al no haber existido convivencia sino 

meramente unas relaciones amorosas, no podría ser cierto que aquella hubiera generado 

frutos. Adicionalmente, en los hechos de la demanda objeto de este pronunciamiento, no se 

mencionan ni relacionan bienes, no obstante, los bienes que a la fecha se encuentran en 

cabeza de mi mandante, fueron obtenidos con el producto del trabajo exclusivamente hecho 

por ella, ya que no hubo, por parte del señor JHON FREDY MENDOZA MANOSALVA, 

un aporte que pudiera derivarse de su trabajo, ni de su ayuda, ni mucho menos del socorro 

mutuo.  

Al 7º y 8º: No son hechos, son pretensiones de carácter patrimonial. 

A 9º: No es un hecho que atañe al presente proceso, cuyo carácter es declarativo y no 

liquidatario, aunado a que describe los hechos como posteriores al lapso objeto de la litis. 

Al 10º: Parcialmente cierto. Mi mandante manifiesta que es cierto que recibió un correo 

electrónico, pero se trataba, según el contenido de aquel, de una reclamación administrativa, 

la cual, valga decir, solo es aplicable a servidores y trabajadores públicos, tal como lo 

describe la Corte Constitucional en Sentencia C-792 de 2006 “La reclamación 

administrativa, es la petición que hace los trabajadores oficiales en razón a reclamar 

derechos de las primas, sueldos, bonificaciones, accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales, cesantías y demás derechos y prestaciones sociales que se encuentren en 

leyes, decretos y resoluciones de carácter nacional; ordenanzas, decretos y resoluciones de 

carácter departamental, acuerdos municipales o reglamentos particulares de entidades e 

institutos oficiales o semioficiales.” , situación frente a la que no se encuentran las partes, 

aunado a la falta de claridad de tal escrito. 

Al 11º: A este hecho mi mandante manifiesta no constarle, no obstante, se puede apreciar en 

los anexos de la demanda, que el día 02 de diciembre de 2020, el apoderado del demandante 

remite un email, en cuyo contenido se observa que va dirigido a la Gobernación de Boyacá. 



 

Al 12º, 13º, 14º, 15º, 16º y 17º: No son hechos, son descripciones de las conductas 

desplegadas poa la activa, tendientes al cumplimiento de las formalidades del proceso. 

 

A LAS PRUEBAS 

➢ En atención a lo dispuesto en el artículo 168 del C.G.P., de manera respetuosa me permito 

solicitar que, se rechace las pruebas que son notoriamente impertinentes, inconducentes 

y superfluas, atendiendo que el presente proceso es declarativo de un estado civil, en este 

caso, la unión marital de hecho, por lo que, las pruebas solicitadas cuyo carácter es 

patrimonial, no guardan relación con el objeto del litigio actual, las cuales considero que 

son las siguientes: 

• Las enunciadas en el acápite 3 “PRUEBAS”, “APORTADAS, enumeradas así:  

1. (1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9 y 1.10) (fol. 41 a 66) 

6. Constancia de declaración y/o pago del impuesto sobre vehículos automotores (fol. 71) 

9. Derecho de petición enviado a la Gobernación De Boyacá, Secretaria De Hacienda 

(fol. 74 a 85) 

10. Derecho de petición Jhon Mendoza Vs. Ayde Rincón (fol. 86 a 97) 

11. Base Gravable Automóvil (fol. 98) 

12. Constancias Carro (No está en el expediente) 

13. Cotejo de envío al correo de Ayde derecho de petición  

14. Cotejo correo radicación derecho de Petición Jhon Mendoza Vs. Secretaria de 

Hacienda. 

15. Cotejo correo recibido Impuesto Predial expedido por la alcaldía de Tópaga (No está 

en el expediente). 

16. Impuesto Predial expedido por la alcaldía de Tópaga (No está en el expediente) 

 

➢ En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 168 y el inciso 3º del artículo 173 del 

C.G.P., me permito solicitar respetuosamente, no decretar y abstenerse de practicar las 

pruebas que el demandante pudo obtener directamente, por tratarse de documentos 

públicos cuyo carácter no requiere ni siquiera de elevar derechos de petición, como es el 



caso de los que tienen que ver con los documentos de propiedad de bienes inmuebles y 

muebles sujetos a registro, aunado a ser notoriamente impertinentes, inconducentes 

manifiestamente superfluas o inútiles, las cuales considero que son: 

 

• Las enunciadas como “SOLICITADAS: A. Con la contestación de la demanda.”, descritas 

como “… los documentos de propiedad de los siguientes bienes muebles, inmuebles, carro, 

lotes” enumeradas así: 

1. Bienes inmuebles 

1.1. Matricula Nro: 300-285092, carrera 6A # 10-65 Interior 2 Apto. 102 torre 1 8I familiar 

Gómez Gómez P.H. 

1.2. Matricula Nro: 300-285093, carrera 6A # 10-53 Interior 1 Apto 201 torre 1 familiar 

Gómez 

Gómez P.H. 

1.3. Matricula Nro: 095-16304, lote 6.400,00 M2, Tipo Predio: Rural, sin dirección. La 

Meza, 

circulo registral: 095 – Sogamoso Depto: Boyacá, Municipio Topaga Vereda: San juan 

Nepomuceno. 

1.4. Matricula Nro: 074-92539, carrera 34 # 19-133 conjunto robledales parque residencial 

apartamento 301 torre 18 cuarta etapa 

1.5. Matricula Nro: 095 - 134366, Tipo de Predio: Rural, carrera 11 34-28-26-30 

1.6. Matricula Nro: 070-197639, transversal DA N° 68-23 Conjunto Residencial Colinas de 

Zue 2Da Etapa Bloque J Apartamento 201 

1.7. Matricula Nro: 095-137183, carrera 13 # 2A – 47 Sur. Y Carrera 14 # Transv. 17 – 30 

Sur Apartamento 402. Bloque “SANTA BARBARA II PH” 

1.8. Matricula Nro: 50N-207446954, 3) Kr 19 183 51 TO 3 AP 402 (Dirección Catastral), 

2) Kr 19 185 51 TO 3 AP 402 (Dirección Catastral), 1) Carrera 19 # 163 – 15/51 

Apartamento 402 Torre 3. 

1.9. Matricula Nro: 50N-20746785, 3) Kr 19 183 51 GJ 6-4 (Dirección Catastral), 2) Kr 19 

185 51 GJ 6-4 (Dirección Catastral), 1) Carrera 19 # 163 – 15/51 Parqueadero RO 6-1. 

1.10. Matricula Nro: 095-76781, carrera 11 34-D4 Lote N 5. 

 

2. Del auto tipo Renault Simbol 2 avaluado en un monto de Trece Millones Cientos Diez Mil 

Pesos (13.110.000) M/cte. (Prueba: Constancia de declaración y/o pago del impuesto sobre 

vehículos automotores). 

 

3. De la Comercializadora Central De PVC como establecimiento de comercio bajo NIT: 

46370181-9, con un activo vinculado de 3,000,000.00. (Prueba: Certificado De Matrícula 

Mercantil De Persona Natural). (ya fue aportado fol. 72 a 74) 

 

4. De los dos lotes adquiridos; uno ubicado en la ciudad de Mocoa avaluado por un monto 

de Quince Millones De Pesos (15.000.000) M/cte. y el otro lote en la ciudad de Sogamoso 



avaluado en Dieciséis Millones De Pesos (16.000.000) M/cte. (Prueba: testimonio de mi 

poderdante e interrogatorio de parte). 

5. De los arriendos de los apartamentos y ganancias de la la Comercializadora Central De 

PVC, se recibe un monto aproximado de Cuatro Millones Cien Mil Pesos mensuales 

(4.100.000.) M/cte. (Prueba: testimonio de mi poderdante e interrogatorio de parte). 

 

• La totalidad de las enunciadas como “C. EXHORTO O SOLICITUDES.”,   

• La totalidad de las enunciadas como “IV. Prueba pericial.”, enumeradas del 1. (1.1 a 1.14) al 

2 (2.1 a 2.14), cuya petición no está contemplada en la norma procesal, teniendo en cuenta 

que cualquier prueba pericial que se pretenda hacer valer, deberá ser aportada por la parte y 

en la respectiva oportunidad para ello, tal como lo dispone el artículo 227 del C.G.P., aunado 

a que su procedencia está sujeta a que dicha prueba tenga la capacidad de verificar hechos 

que interesen al proceso (artículo 226 ídem). 

 

➢ En lo referente a la prueba “V Interrogatorio de parte”, solicita el demandante que se 

decrete el de la señora Ayde Rincón Barrera, el cual es procedente, sin embargo, también 

solicita que se decrete el interrogatorio de parte de la menor Anyi Lucia Mendoza Rincón, 

el cual no es procedente, por cuanto, no es ella la contraparte en el proceso, requisito este 

que señala el artículo 184 del C.G.P., por lo que deberá rechazar su decreto en la forma 

solicitada. 

 

➢ En cuanto a las pruebas testimoniales enunciadas en el numeral VII del acápite de 

pruebas, no es posible en este instante hacer pronunciamiento alguno, dado el carácter 

ambiguo y abstracto de la descripción de los hechos objeto de la prueba, teniendo en 

cuenta que, en todos los siete testimonios se anuncian que son para lo mismo, señalando 

que los hechos a probar son del 1 al 15, encontrándose que, por ejemplo, para el caso de 

los hechos 10 al 15 no resultarían ser útiles, pues aquellos no son susceptibles de probarse 

de manera testimonial. Por lo anterior, no es posible hacer el estudio necesario para 

determinar sobre su conducencia, pertinencia y utilidad, lo que impide un 

pronunciamiento ceñido a lo dispuesto en los artículos 168, 212 y 213 de la norma 

procesal, que tratan sobre el rechazo y decreto de la prueba, así como su limitación en el 

caso de las testimoniales. 

 



AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Dado el carácter del presente proceso, no se hace necesario el Juramento estimatorio, 

teniendo en cuenta que lo que se pretende es la declaración de un estado civil y no del 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras (artículo 

206 C.G.P.).  

A LAS PRETENSIONES 

Mi mandante manifiesta oponerse a todas las pretensiones de la demanda, por cuanto, 

considera que no se dieron los elementos que configuran la unión marital de hecho y, mucho 

menos la de la existencia de la sociedad patrimonial. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Contra las pretensiones de la demanda, mi representada propone las siguientes excepciones: 

 

I. AUSENCIA DEL REQUISITO DE PERMANENCIA PARA LA CONFIGURACIÓN DE 

UNA UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 

Excepción que tiene sustento en la falta de socorro, ayuda mutua y solidaridad propia de una 

pareja, ya que el señor JHON FREDY MENDOZA MANOSALVA, jamás mostró ni siquiera 

la intensión de formar un hogar con las características de marido y mujer, por lo mismo, no 

asumió ninguna obligación propia de dicha clase de compromiso. Como consecuencia de esa 

falta de permanencia, no era posible planear un proyecto de vida común, pues ni siquiera 

planearon, ni ejecutaron un paseo que al menos vinculara a las partes y su menor hija. 

 

Bajo las anteriores circunstancias, no existió un espacio temporal, ni hechos constitutivos de 

una relación con vocación de estabilidad y continuidad, que permitiera inferir un asomo de 

la conformación de una familia, pues no hubo ni siquiera una convivencia mínima, mucho 

menos con características de tener una duración firme, ni constante, ni perseverante, así como 

tampoco la estabilidad de una comunidad de vida, situación que, precisamente, llevó a mi 

mandante a dar por terminada la relación de noviazgo en el año 2013. 

 

II. AUSENCIA DE VOLUNTAD PARA CONFORMAR UNA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

 

Excepción que se sustenta en la falta total del elemento esencial de conformar o estimular 

una familia, ya que no tenían un modo de existencia económica y social común y, por lo 



mismo, cada uno velaba por su sustento y desarrollo personal y profesional, al punto que 

nunca tuvieron un domicilio común. 

 

III. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION PARA PRETENDER LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN DE UNA SOCEIDAD PATRIMONIAL. 

 

Esta excepción se propone en atención a que, de no hacerlo, no podría ser declarada de oficio, 

por lo que, en el evento en que, por cualquier motivo, se pudiera entender que en algún 

periodo hubiera podido existir una unión marital de hecho, esta en cualquier lugar, no pudo 

extenderse más allá de febrero de 2013, época para la cual mi representada manifiesta haberle 

puesto punto final a su relación sentimental con el demandante, por lo cual, a la luz de lo 

señalado en el artículo 8º de la ley 54 de 1990, las acciones tendientes a obtener la disolución 

y liquidación de una sociedad patrimonial, habrían prescrito por haber trascurrido más de un 

(1) año a partir de la separación definitiva. 

 

PRUEBAS 

Solicito señora Juez decretar y tener como prueba, las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Copias de orden de pedido y factura de venta Nº 30-00023773 de fechas 23/10/2013 y 

25/10/2013 respectivamente, en las que se aprecia que el domicilio de la señora AYDE 

RINCON era en la ciudad de Bogotá. 

 

2. Copia de carta de presentación dirigida a la administración del Conjunto Residencial 

Altagracia de la ciudad de Bogotá, fechada 27 de septiembre de 2013, e la que la que el 

propietario del apartamento 703 interior 2 de dicho conjunto, informa que los arrendatarios 

del inmueble son las señoras MARIA LUISA CRISTANCHO COMBITA y AYDE RINCÓN 

BARRERA, con lo que se evidencia el domicilio de mi representada y con quien lo 

compartía. 

 

3. Copia de dos comprobantes de pago por concepto de arriendo y uno por concepto de 

administración del apartamento 703 de la torre 2 del Conjunto Residencial Altagracia de la 

ciudad de Bogotá, efectuados por mi representada en el año 2013, con los que se acredita la 

veracidad de su domicilio. 

 

4. Copia de dos facturas de venta expedidas por la Compañía de cosméticos votre passion sas, 

correspondientes a los meses de marzo y junio de 2014, en los que se aprecia que la dirección 

de mi representada es en la ciudad de Bogotá. 

 

5. Copia del recibo de caja Nº 70544 de fecha 25/07/2014 expedido por CLINICAS JASBAN 

LTDA, en la que se refleja que el domicilio de la señora AYDE RINCON BARRERA es la 

ciudad de Bogotá. 

 

 



6. Copia del contrato de arrendamiento del apartamento 702 Torre 3 de la carrera 68 C # 22 B-

71 y parqueadero Nº 50 de la ciudad de Bogotá, siendo arrendatarias las señoras AYDE 

RINCON BARRERA y DIANA LORENA OSPINA MONTES, cuya vigencia es de (1) año 

a partir del 1º de noviembre de 2014, con lo que se evidencia el domicilio de mi representada. 

 

7. Registro civil de nacimiento de la señora AYDE RINCON BARRERA, el cual es uno de los 

requisitos de la demanda. 

 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase su señoría, señalar fecha y hora para escuchar en testimonio a las siguientes personas: 

1. ADRIANA MARCELA FRANCO PEREA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., en la CALLE 182 45-92 OIKOS 182, identificada con la C.C.Nº 

65.631.540, celular 3135736603, email: afrancoperea@gmail.com,  quien fue compañera de 

trabajo y de habitación de mi representada, que depondrá sobre las circunstancias de vida y 

el entorno social y familiar de AYDE RINCON BARRERA durante los años 2009 a 2011. 

 

2. DIANA LORENA OSPINA MONTES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., en la CALLE 25 Nº 35-39, identificada con la C.C.Nº 30.233.765, celular 

3185108163, email: ospinalmontes@gmail.com, quien fue compañera de trabajo de las 

partes, así como también compañera de habitación de mi mandante en la ciudad de Bogotá, 

que depondrá sobre la forma y clase de relación que se dio entre los señores JHON FREDY 

MENDOZA MANOSALVA y AYDE RINCON BARRERA durante los años 2010 a 2015, 

así como la época en que aquella llego a su fin. 

 

3. CAROLINA BORBON BONILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., en la cra. 2b N°13-126 apto 103 torre 16 conjunto Normandía del parque etapa 

1, identificada con la C.C.Nº 30.231.592, celular 3187881114, email: 

carolinaborbon@gmail.com,  quien fue compañera de trabajo de mi mandante, que facilitó la 

posibilidad de que ella pudiera tomar en arriendo el apartamento del Conjunto Residencial 

Altagracia de la ciudad de Bogotá en año 2013, que depondrá sobre las circunstancias de vida 

y el entorno social y familiar de AYDE RINCON BARRERA durante los años 2013 a 2015.

  

 

4. SONIA PATRICIA SALAZAR VELASQUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la ciudad de Manizales, en la CRA 35 N° 100C-42, identificada con la C.C.Nº 30.401.530, 

celular 3155899773, email: sonape@gmail.com, quien fue compañera de trabajo de las 

partes, así como también compañera de habitación de mi mandante, que depondrá sobre los 

lugares donde la señara AYDE RINCON BARRERA tuvo su domicilio en los años 2010 a 

2012, así como el comportamiento y aventuras amorosas del señor  JHON FREDY 

MENDOZA MANOSALVA, así como la época en que la relación de noviazgo llego a su fin. 

 

5. HERNANDO RINCON BARRERA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Villavicencio, en la calle 3 sur N° 30b-142 Bosques de Rosablanca casa 2, identificado con 

la C.C.Nº 9.528.959, celular 3157838198, email: hernando1088@gmail.com, quien es 

mailto:afrancoperea@gmail.com


hermano de mi representada, que depondrá sobre la crianza y cuidado personal de la hija de 

las partes, en especial en los años 2011 a 2014. 

 

6. CLARA PATRICIA BUSTAMANTE YEPES, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Villavicencio, en la calle 3 sur N° 30b-142 Bosques de Rosablanca casa 2, 

identificada con la C.C.Nº 40.437508, celular 3174663591, email: cpby33@hotmail.com, 

quien fue la persona a quien mi mandante le confiaba el cuidado de su hija, que depondrá 

sobre quien recaía la obligación de la crianza de la menor, en especial en los años 2011 a 

2014. 

 

7. Recibir el testimonio de la menor de edad ANGY LUCIA MENDOZA RINCÓN, hija de los 

señores JHON FREDY MENDOZA MANOSALVA y AYDE RINCON BARRERA, a 

quien, sin apremio de juramento, se le podrá entrevistar sobre los hechos de vida de sus 

padres, para lo cual mi mandante prestará toda la colaboración para facilitar su práctica, 

pudiendo acudirse al acompañamiento por parte de la defensoría de familia.  

 

 

A N E X O S 

Me permito anexar los documentos enunciados en las pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi mandante y el demandante en las direcciones aportadas con la demanda. 

 

La suscrita en la secretaria de su despacho o en el pasaje seis de septiembre ubicado en la 

carrera 11 Nº 15 – 52, oficina 115 de Sogamoso (Boyacá), celular 313 2619392  y al email 

pepita0730@hotmail.com. 

 

De la señora Juez atentamente, 

 

 
ANA JOSEFA MORALES RINCON 

C.C.Nº 46.350.029 de Sogamoso 

T.P. Nº 67.215 del C.  S.  J. 

Email: pepita0730@hotmail.com  

mailto:pepita0730@hotmail.com
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Liquidación de crédito  
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República de Colombia 



Luz Stella Plazas Guío            Abogada 
 

 

Calle 15 No.10 – 45 Oficina 203 Edificio El Trébol, Sogamoso – Boyacá. Cel. 313 395 92 26. 
luzsteplazas@hotmail.com 
 

 
Señora: 
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD - 
SOGAMOSO - BOYACÁ – 
E.  S.  D. 
 
 
    Ref.-  Proceso Ejecutivo No. 2022 – 00014 
     Dte:  Johana Marcela Camargo 
     Ddo:  Cesar Augusto Montaña 
 
 
LUZ STELLA PLAZAS GUÍO, abogada en ejercicio con T. P. No. 101.971 del C. S de 
la J., y demás condiciones civiles conocidas de autos, obrando como 
apoderada especial de la señora JOHANA MARCELA CAMARGO HERNANDEZ, 
quien obra en representación del menor JUAN CAMILO MONTAÑA CAMARGO, 
en el proceso de la referencia, por medio del presente me permito anexar 
liquidación de crédito, con base en el siguiente resumen:  
 

RESUMEN LIQUIDACION  
AÑO  VALOR 
2016  $                          680.100,00  
2017  $                      2.383.499,25  
2018  $                      2.366.065,89  
2019  $                      2.322.733,89  
2020  $                      1.087.919,12  
2021  $                      2.099.694,39  
2022  $                      1.112.125,38  

   $                    12.052.137,92  
 
El demandado CESAR AUGUSTO MONTAÑA adeuda al menor JUAN CAMILO 
MONTAÑA CAMARGO, representado por su señora madre JOHANA MARCELA 
CAMARGO HERNANDEZ, la suma de Doce Millones cincuenta y Dos Mil Ciento 
Treinta y Siete pesos con noventa y dos centavos m/cte ($12.052.137.92). 
 
 
De la Señora Juez, Atentamente,  
 
 
 
 
LUZ STELLA PLAZAS GUÍO. 
C. C. No.39.784.573 de Bogotá. 
T. P. No.101.971 del C. S. de la J. 
  



AÑO 2016
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

oct-16 0,50% 68 120.000,00$       40.800,00$        $ 160.800,00
nov-16 0,50% 67 120.000,00$       40.200,00$        $ 160.200,00
dic-16 0,50% 66 120.000,00$       39.600,00$        $ 150.000 $ 49.500,00 $ 359.100,00

360.000,00$       120.600,00$     $ 150.000 $ 49.500,00 $ 680.100,00

AÑO 2017
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

ene-17 0,50% 65 126.900,00$       41.242,50$        $ 168.142,50
feb-17 0,50% 64 126.900,00$       40.608,00$        $ 167.508,00
mar-17 0,50% 63 126.900,00$       39.973,50$        $ 166.873,50
abr-17 0,50% 62 126.900,00$        39.339,00$        $ 166.239,00
may-17 0,50% 61 126.900,00$        38.704,50$        $ 165.604,50
jun-17 0,50% 60 126.900,00$        38.070,00$        $ 158.625 $ 47.587,50 $ 371.182,50
jul-17 0,50% 59 126.900,00$        37.435,50$        $ 164.335,50

ago-17 0,50% 58 126.900,00$        36.801,00$        $ 163.701,00
sep-17 0,50% 57 126.900,00$        36.166,50$        $ 163.066,50
oct-17 0,50% 56 126.900,00$        35.532,00$        $ 162.432,00
nov-17 0,50% 55 126.900,00$        34.897,50$        $ 161.797,50
dic-17 0,50% 54 126.900,00$        34.263,00$        $ 158.625 $ 42.828,75 $ 362.616,75

1.522.800,00$    453.033,00$     $ 317.250 $ 90.416,25 $ 2.383.499,25

AÑO 2018
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

ene-18 0,50% 53 132.090,21$       35.003,91$        $ 167.094,12
feb-18 0,50% 52 132.090,21$       34.343,45$        $ 166.433,66
mar-18 0,50% 51 132.090,21$       33.683,00$        $ 165.773,21
abr-18 0,50% 50 132.090,21$        33.022,55$        $ 165.112,76
may-18 0,50% 49 132.090,21$        32.362,10$        $ 164.452,31
jun-18 0,50% 48 132.090,21$        31.701,65$        $ 165.113 $ 39.627,06 $ 368.531,69
jul-18 0,50% 47 132.090,21$        31.041,20$        $ 163.131,41

ago-18 0,50% 46 132.090,21$        30.380,75$        $ 162.470,96
sep-18 0,50% 45 132.090,21$        29.720,30$        $ 161.810,51
oct-18 0,50% 44 132.090,21$        29.059,85$        $ 161.150,06
nov-18 0,50% 43 132.090,21$        28.399,40$        $ 160.489,61
dic-18 0,50% 42 132.090,21$        27.738,94$        $ 165.113 $ 34.673,68 $ 359.615,60

1.585.082,52$    376.457,10$     $ 330.226 $ 74.300,74 -$                     $ 2.366.065,89

AÑO 2019
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

ene-19 0,50% 41 136.290,68$        27.939,59$        $ 164.230,27
feb-19 0,50% 40 136.290,68$        27.258,14$        $ 163.548,81
mar-19 0,50% 39 136.290,68$        26.576,68$        $ 162.867,36
abr-19 0,50% 38 136.290,68$        25.895,23$        $ 162.185,91
may-19 0,50% 37 136.290,68$        25.213,78$        $ 161.504,45
jun-19 0,50% 36 136.290,68$        24.532,32$        $ 170.363 $ 30.665,40 $ 361.851,75
jul-19 0,50% 35 136.290,68$        23.850,87$        $ 160.141,55

ago-19 0,50% 34 136.290,68$        23.169,42$        $ 159.460,09
sep-19 0,50% 33 136.290,68$        22.487,96$        $ 158.778,64
oct-19 0,50% 32 136.290,68$        21.806,51$        $ 158.097,19
nov-19 0,50% 31 136.290,68$        21.125,06$        $ 157.415,73
dic-19 0,50% 30 136.290,68$        20.443,60$        $ 170.363 $ 25.554,50 $ 352.652,13

1.635.488,14$    290.299,15$     $ 340.727 $ 56.219,90 $ 2.322.733,89



AÑO 2020
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

ene-20 0,50% 29 141.469,72$        20.513,11$        $ 161.982,83
feb-20 0,50% 28 141.469,72$        19.805,76$        $ 161.275,49
mar-20 0,50% 27 141.469,72$        19.098,41$        $ 200.000,00 ($ 39.431,86)
abr-20 0,50% 26 141.469,72$        18.391,06$        $ 159.860,79
may-20 0,50% 25 141.469,72$        17.683,72$        $ 200.000,00 ($ 40.846,56)
jun-20 0,50% 24 141.469,72$        16.976,37$        $ 176.837 $ 21.220,46 $ 356.503,71
jul-20 0,50% 23 141.469,72$        16.269,02$        $ 150.000,00 $ 7.738,74

ago-20 0,50% 22 141.469,72$        15.561,67$        $ 250.000,00 ($ 92.968,61)
sep-20 0,50% 21 141.469,72$        14.854,32$        $ 156.324,05
oct-20 0,50% 20 141.469,72$        14.146,97$        $ 150.000,00 $ 5.616,70
nov-20 0,50% 19 141.469,72$        13.439,62$        100.000,00$       $ 54.909,35
dic-20 0,50% 18 141.469,72$        12.732,28$        $ 176.837 $ 15.915,34 150.000,00$       $ 196.954,50

1.697.636,69$    199.472,31$     $ 353.674 $ 37.135,80 1.200.000,00$   $ 1.087.919,12

AÑO 2021
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

ene-21 0,50% 17 143.747,39$        12.218,53$        100.000,00$       55.965,91$            
feb-21 0,50% 16 143.747,39$        11.499,79$        155.247,18$          
mar-21 0,50% 15 143.747,39$        10.781,05$        154.528,44$          
abr-21 0,50% 14 143.747,39$        10.062,32$        153.809,70$          
may-21 0,50% 13 143.747,39$        9.343,58$          153.090,97$          
jun-21 0,50% 12 143.747,39$        8.624,84$          179.684,23$      10.781,05$   342.837,52$          
jul-21 0,50% 11 143.747,39$        7.906,11$          -$               151.653,49$          

ago-21 0,50% 10 143.747,39$        7.187,37$          -$               150.934,76$          
sep-21 0,50% 9 143.747,39$        6.468,63$          -$               150.216,02$          
oct-21 0,50% 8 143.747,39$        5.749,90$          -$               149.497,28$          
nov-21 0,50% 7 143.747,39$        5.031,16$          -$               148.778,55$          
dic-21 0,50% 6 143.747,39$        4.312,42$          179.684,23$      5.390,53$     333.134,57$          

TOTALES 1.724.968,64$     99.185,70$        359.368,47$      16.171,58$   100.000,00$       2.099.694,39$      

AÑO 2022
MES PORCENTAJE MESES CUOTA INTERES ROPA INTERES ABONOS SUBOTAL 

ene-22 0,50% 5 151.825,99$        3.795,65$          $ 155.621,64
feb-22 0,50% 4 151.825,99$        3.036,52$          $ 154.862,51
mar-22 0,50% 3 151.825,99$        2.277,39$          $ 154.103,38
abr-22 0,50% 2 151.825,99$        1.518,26$          $ 153.344,25
may-22 0,50% 1 151.825,99$        759,13$             $ 152.585,12
jun-22 0,50% 151.825,99$        -$                   $ 189.782 $ 0,00 $ 341.608,48
jul-22 0,50% -$                   $ 0,00 $ 0,00

ago-22 0,50% -$                   $ 0,00 $ 0,00
sep-22 0,50% -$                   $ 0,00 $ 0,00
oct-22 0,50% -$                   $ 0,00 $ 0,00
nov-22 0,50% -$                   $ 0,00 $ 0,00
dic-22 0,50% -$                   $ 0,00 $ 0,00

TOTALES 910.955,94$        11.386,95$        189.782,49$      -$               -$                     1.112.125,38$      

AÑO 
2016
2017
2018
2019
2020
2021
2022

2.099.694,39$                       
1.112.125,38$                       

12.052.137,92$                    

RESUMEN LIQUIDACION 
VALOR

680.100,00$                          
2.383.499,25$                       
2.366.065,89$                       
2.322.733,89$                       
1.087.919,12$                       
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PROFESIONALES Y SERVICIOS 

MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO S.A.S. 

 

 

 

Doctor,  

JENNY LUCIA LOZANO RODRIGUEZ  

JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOGAMOSO  

E.                     S.                        D. 

 

REFERENCIA:     EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO:     15759 31 84 001 2022-00128-00 

DEMANDANTE: DEISY LORENA RUIZ LEON, C.C. N° 1.057.598.404  

DEMANDADO: DIEGO ALEXANDER CHAPARRO LOPEZ, C.C. N° 74.080.708 

 

MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en la ciudad de Sogamoso, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 41.679.792 y T. P. N° 45.236 del C. S. de la Jud., obrando en 

nombre y representación del señor DIEGO ALEXANDER CHAPARRO LOPEZ, 

mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Sogamoso, 

identificado con la C.C. N° 74.080.708, me permito presentar EXCEPCIÓN 

PREVIA para el proceso de la referencia, que sustento en los siguientes 

fundamentos facticos y jurídicos: 

Solicito declarar probada la excepción previa de PLEITO PENDIENTE POR LAS 

MISMAS PARTES Y POR LOS MISMOS HECHO, en razón a que existe un proceso 

en curso en el Juzgado Primero promiscuo de Familia de Sogamoso, bajo el 

radicado N° 15759318400120220010000, con fundamento en los mismos 

hechos y por las mismas partes, según como lo establece el Art.100 del 

C.G.P., a fin de evitar juicios contradictorios, configurándose todos los 

requisitos para que prospere esta excepción. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

la Sección  Primera del Consejo de Estado explica que la excepción previa 

de pleito pendiente tiene como objetivo garantizar el principio de seguridad 

jurídica, bajo el entendido de procurar certeza en las decisiones judiciales 

que diriman las controversias que se suscitan en la comunidad y alcanzar su 

correspondiente eficacia. También se evita que de forma simultánea se 

tramiten dos o más procesos con idénticas pretensiones, causa petendi y 

partes, y se impide que se profieran decisiones eventualmente 

contradictorias.  

En este sentido, el despacho precisó algunos presupuestos para la 

configuración de esta excepción, como son: (i) que exista otro proceso en 

curso, de no ser se configuraría más bien la excepción de cosa juzgada; (ii) 

que las pretensiones sean idénticas; (iii) que las partes sean las mismas y (iv) 

que los procesos estén fundamentados en los mismos hechos  (C. P. Oswaldo 

Giraldo). 



ANEXOS 

1. Acta de reparto con radicado N° 15759318400120220010000 (1f).  

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

  

MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO 

C.C. No. 41.679.792 de Bogotá 

T.P. No. 45.236 del C.S. de la Jud. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 10 No. 8 – 94 Piso 2 teléfonos 7705421 Sogamoso 

E-mail: ma3abogadosasociados@yahoo.com 

mailto:ma3abogadosasociados@yahoo.com
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